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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ACTA N°025-2024-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA-SEMI PRESENCIAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL VIERNES 13 DE DICIEMBRE  DEL 2024 
 

 

La presente sesión se realiza a través de la Plataforma de Enlace de la videollamada: 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  a las 11: 00 horas,  

 

La Sesión ordinaria semi presencial del Consejo de Facultad online se realizó el día 13 de 

diciembre  del 2024, según Citación N°025-2024-CFV-FIPA, : https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  

dando inicio a las 11:15 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Dr. ENRIQUE GUSTAVO 

GARCIA TALLEDO, como Secretario Académico en esta sesión el profesor Mg. ERASMO 

ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, contando con la asistencia  de los siguientes Miembros 

Docentes: Mg WALTER ALVITES RUESTA, Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ  ,Dra. 

ALICIA CECILIA  DECHECO,    y el Mg  ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, Est. ALEXANDER 

YERSON BALZA MENDOZA. Est. LOZANO VALENCIA SANDRA ALEILA. 
 
 

 Lectura de Actas:  

 Despacho      :   Cuadro de Vacantes de EPIP EPIA 2025 

 Informes        :   

 Pedidos          : 

 Orden del día: 
 

AGENDA: 

 

1. GRADOS Y TITULOS  

2. APROBACIÓN DE COORDINADORES DEL CICLO DE NIVELACIÓN AÑO 2025N – EPIP-EPIA.  

3. APROBACIÓN DE LA PROGRAMA DEL CICLO DE NIVELACIÓN DEL AÑO 2025N- EPIP EPIA 

4. APROBACIÓN DE LA PROGRAMCIÓN ACADEMICA DEL S.A. 2025A-B                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

LECTURA DE ACTAS 2024: 

El secretario académico  indica que para la próxima semana se entregan las actas finales 

 

DESPACHO: 

No hubo ningún documento de Despacho. 

  

INFORMES:  

El decano Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO, informa sobre la construcción de la FIPA 

que las aulas de la facultad estarán designadas en el ambiente del Centro Pre Universitario. 

El expediente técnico de los Laboratorios de Chucuito, están totalmente  equipado 

El señor decano informa sobra los cambios de notas. 

 

Mg WALTER ALVITES RUESTA :  Actas verificarlos principalmente ya su plazo se vence 

 Profesor Inga- Actas no coinciden ya que adulteraron las notas 

 Se forma una comisión para la investigación del caso 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
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Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNANDEZ: 

 El profesor informa  sobre el traslado de equipos de Acuicultura para el 2025-A 

 El Docente Arnulfo Antonio Mariluz Fernández, solicita un pedido sobre la srta BELU 

NUÑEZ ZEGARRA. 

 

Mg WALTER ALVITES RUESTA :  

 El docente informa sobre la invitación que ha recibido del Ministerio o Presidencia No 

hubo ningún documento de Despacho. 

 

PEDIDOS: 

 El Decano indica que se deber formar la Comisión de Investigación sobre el caso de 

las notas adulteradas. 

 El Mg Walter Alvites Ruesta, también solicita sobre la Comisión Investigadora para ver 

la alteración de las notas. 

 El Dr. Arnulfo Antonio Mariluz manifiesta sobre el caso del Dr.  JORGE MEJIA GALLEGOS  

su situación. Como se debe hacer para su condición de salud, como docente se le 

programara  para este semestre 2025-A. 

 

ORDEN DEL DIA: 

 Dr.  ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO, solicita se conforme la Comisión de 

Investigación sobre el caso de las notas adulteradas. 

 Mg. WALTER ALVITES RUESTA, también solicita lo mismo. 

 Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNÁNDEZ, solicita una auditoria al Dr. GUILLERMO 

MEJIA GALLEGOS qué situación se debe hacer para informarnos sobre su condición 

de salud para el dictado 2025-A. 

 Documento del profesor Arnulfo Antonio Mariluz Fernández sobre el caso de la Srta. 

secretaria  BELU NUÑEZ ZEGARRA, donde indica se tenga una reconsideración por 

parte del señor Decano. 

 
1. GRADOS Y TITULOS  

 

1.1  El secretario académico da lectura al Oficio N° 238-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión 

de Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2048887 presentado por la Srta. ESPINOZA CONDORI EMILY LEONOR, solicitando el 

otorgamiento Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad.  

ACUERDAN:  

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. 

ESPINOZA CONDORI EMILY LEONOR. 

 

1.2 El secretario académico da lectura al Oficio N° 239-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión 

de Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente 

N°E2049347 presentado por el sr. LOPEZ MELENDEZ FERNANDO, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad. 

  

         ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. LOPEZ 

MELENDEZ FERNANDO 
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1.3 El secretario académico da lectura al Oficio N° 241-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049721 

presentado por la srta. MIRANDA MORALES DIANA CAROLINA, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. MIRANDA 

MORALES DIANA CAROLINA. 

 

1.4 El secretario académico da lectura al Oficio N° 242-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049740 

presentado por la srta. JIMENEZ AGUILAR HEYDDE LISETH solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. JIMENEZ 

AGUILAR HEYDDE LISETH 

 

1.5 El secretario académico da lectura al Oficio N° 243-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2048689 

presentado por el  sr. GASTAÑADUI ROJAS CÉSAR BERARDO, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del Sr. GASTAÑADUI 

ROJAS CESAR BERARDO 

 

1.6 El secretario académico da lectura al Oficio N° 244-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2048693  

presentado por la srta. FALCON ESPINOZA ARIANA ALEXANDRA, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería de Alimentos. Los miembros del Consejo de Facultad 

por unanimidad 

 

             ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos de la Srta. FALCÓN 

ESPINOZA ARIANA ALEXANDRA.  

 

1.7 El secretario académico da lectura al Oficio N° 245-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049127  

presentado por la srta. CHÁVEZ LUNA JOSELYN STEPHANY, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera de la Srta. CHÁVEZ LUNA 

JOSELYN STEPHANY. 

 

 

1.8 El secretario académico da lectura al Oficio N° 246-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049260  



Página 4 | 17 

  
 

presentado por el  sr.  LLATAS LOZADA ARMANDO ALONSO, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera del Sr. LLATAS LOZADA 

ARMANDO ALONSO. 

 

1.9 El secretario académico da lectura al Oficio N° 247-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049595  

presentado por el  sr.  GARCIA PANTOJA AXL GIUSSEPPE, solicitando el otorgamiento 

Académico de Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera del Sr. GARCIA PANTOJA 

AXL GIUSSEPPE. 

 

1.10 El secretario académico da lectura al Oficio N° 248-2024-CGT/FIPA recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 13 de diciembre de 2024, del Presidente de la Comisión de 

Grados y Títulos de la FIPA Mg, WALTER ALVITES RUESTA quien remite el expediente N°E2049394  

presentado por el  sr.  SAAVEDRA DÍAZ ENZO JAIR, solicitando el otorgamiento Académico de 

Bachiller de Ingeniería Pesquera. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Aprobar, el Grado Académico de Bachiller en Ingeniería Pesquera del Sr. SAAVEDRA DÍAZ 

ENZO JAIR. 

 

 

2. APROBACIÓN DE COORDINADORES DEL CICLO DE NIVELACIÓN AÑO 2025N – EPIP-EPIA.  

 

El secretario académico da lectura al punto 2 de la agenda del Consejo de Facultad en su 

sesión extraordinaria del 13 de diciembre del 2024, donde la Directora de la Escuela Profesional 

de Ingeniería de Alimentos mediante el OFICIO N°147-2024-EPIA FIPA, hace llegar su propuesta 

para el Coordinador del Ciclo de Nivelación 2025N, pero los miembros del Consejo de Facultad 

eligen por unanimidad al Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNANDEZ como  COORDINADOR 

DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2025-N DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS  

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad 

ACUERDAN: 

DESIGNAR, al profesor Principal a Dedicación Exclusiva Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ 

FERNANDEZ, como COORDINADOR DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2025 – N, de la Facultad de 

Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao.  

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CORREO INSTITUCIONAL TELEFONO FACULTAD 

01 MARILUZ FERNANDEZ 

ARNULFO ANTONIO 

aamariluzf@unac.du.pe 997712093 FIPA 

 

3. APROBACIÓN DE LA PROGRAMA DEL CICLO DE NIVELACIÓN DEL AÑO 2025N- EPIP EPIA 

 

El secretario académico da lectura a los OFICIOS Nºs 145-2024-EPIA-FIPA, de fecha 25 de 

noviembre del 2024, mediante el cual la Directora de la Escuela Profesional de Ingeniería de 

Alimentos  Dra ISABEL JESUS BERROCAL MARTINEZ  y el OFICIO N°110-2024-EPIP-FIPA, del Director 

Mg. WALTER ALVITES RUESTA de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, remiten al 

Decano, la  PROGRAMACIÓN HORARIA DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2025-N de la Facultad de 

la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos  de la Universidad Nacional del Callao, para 

su aprobación.  Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 
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 ACUERDAN: 

APROBAR, la PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2025–N, de la Escuela 

Profesional de Ingeniería de Alimentos y la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera de la 

Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos  de la Universidad Nacional del Callao, según 

se detalla en el anexo adjunto, la misma que forma parte de la presente Resolución.  
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4. APROBACIÓN DE LA PROGRAMCIÓN ACADEMICA DEL S.A. 2025A-B  DE LA EPIP – EPIA.   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

El secretario académico da lectura a los OFICIOS N°112-2024-EPIP-FIPA, del Director Mg WALTER 

ALVITES RUESTA, recepcionado por el SGD con REG N°E2096321 de fecha 12 de diciembre del 

2024, mediante el cual, solicitan que se apruebe la PROGRAMACION ACADEMICA DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, Semestre Académico 2025-A Y 2025-B. Los 

miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN:  

APROBAR LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 

2025-A Y 2025-B DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, PROPUESTA POR 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, la misma que forma parte 

de la presente Resolución. 
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ACUERDAN:  

APROBAR LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2025-A Y 2025-B DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS, PROPUESTA POR EL DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE ALIMENTOS , la misma que forma parte de la presente Resolución. 
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No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano agradece por su 

participación y asistencia a la sesión de CFIPA ordinaria semi presencial y se levanta la 

sesión a las 20:45 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


